
SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
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INVERSIONES GASTRONOMICAS Y EVENTOS MAURICIO DIAZ
DOSQUE E.I.R.L.
76.040.143-9
EXEQUIEL FERNANDEZ #835 NUNOA, STGO
PRODUCCION DE EVENTOS

DEROGACIÓN TOTAL DE RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA
EMITIR VALES EN REEMPLAZO DE BOLETAS POR MEDIO DE
MAQUINAS REGISTRADORAS.

ÑUÑOA, 05/04/2012

RES. EX. N° 77312003959 / 

VISTOS: El escrito de fecha 21/03/2012 , del Sr. (a) MAURICIO ANDRES
 DIAZ DOSQUE, Rut 10.397.162-4 en representación de Rut 76.040.143-9, con  domicilio en EXEQUIEL FERNANDEZ
 N° 835, comuna de ÑUÑOA solicitando derogación TOTAL de la Resolución Ex. 77312003339, de fecha 21/03/2012
 emitida por la UNIDAD DE ÑUÑOA DE LA XV D. R. M. SANTIAGO ORIENTE que autorizó el uso de las máquinas
 registradoras para emitir VALES EN REEMPLAZO DE LAS BOLETAS DE VENTAS Y SERVICIOS, ubicadas en DIEGO
 BARROS ORTIZ N° 2300 LOCAL CR-1 Y CR-5  Comuna de PUDAHUEL.

MARCA MODELO SERIE CAJA TARJETA FISCAL
CASIO    TE-2000  5411566  1        168065
CASIO    TE-2000  5411640  2        168066

El Art. 6°, letra B), Nº 5 del Código Tributario, y la Resolución Ex. Nº 485 del 08 de Noviembre de 2005, sobre delegación
 de facultades y,

CONSIDERANDO: Que, se cumplen los requisitos del Nº 5.4. De la  
Resolución  Ex. Nº 2301, de 1986, de la Dirección Nacional, (D.O. de 20.10.86.)

SE RESUELVE: Déjese sin efecto, TOTALMENTE  a contar de esta fecha,
 la Resolución. Ex. 77312003339 , de  21/03/2012 emitida por la UNIDAD DE ÑUÑOA DE LA XV D. R. M. SANTIAGO
 ORIENTE

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE

 
 

INGRID PAOLA HERRERA MUÑOZ
JEFE UNIDAD DE ÑUÑOA
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